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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 18 de Febrero de 1834. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real orden declarando libres de los sorteos sucesivos á los que s ir
van voluntariamente y con honradez los cuatro anos, de que habla 

la Real orden de 16 de Enero último. 
Comandancia de Armas de L e ó n . " E l Excmo. Sr. Capitán | 

General de esta Provincia en Real orden fecha 5 de Febrero me | 
dice lo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra con fecha 31 del mes pasado me dice lo siguiente.m 
Excmo. Sr.: Habiendo hecho presente á S. M. la REINA Gober
nadora la duda que ha ocurrido á varios mozos que desean sen
tar plaza voluntariamente en los cuerpos del Ejército á conse
cuencia de la circular de 16 del presente mes espedida por este 
Ministerio de mi cargo , sobre si sirviendo voluntariamente los 
Cuatro años que en la misma se prefijan deben quedar libres en 
los sorteos que se ejecuten en sus pueblos después de haber cum
plido el tiempo porque se empeñaron, ha resuelto S. M . declarar 
libres de quintas á todos aquellos que sirvan honradamente los-
cuatro años señalados en atención á que no marcan los interesa
dos el tiempo porque se empeñan, y sí está determinado por una' 
resolución soberana. Todo lo que de Real orden digo á V . E . 
para que haciéndolo saber á los pueblos de la Capitanía General 
de su cargo, produzca Jos efectos saludables que en beneficio de 
los mismos se propone S. M. L o que traslado á V . S. para su in-1 
teligencia y fines consiguientes, haciéndolo insertar en el Boletín 
de esa Provincia." 

Y yo lo hago, á V . á fin da que por medio del Boletín ofici;il | 
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de la Provincia, se la de'ía publicidad'qué la misma exige, en Ib* 
pueblos de esta Provincia. Dios guarde á V . muchos añós. León 
y Febrero 15 de; i834.~El-Coronel^ Bernardo Alvaréz.—Sr» 
Redactor del Boletín oficial de la Provincia. 
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Continúa la instrucción para gobierno de los subdelegados d» Fomento* 
- C A P I T U L O NONO» 

Hospicios, hospitales y otros establecimientos de beneficencia. 
42. En el examen detenido y pronto arreglo de estos establecimientos 

pueden los subdelegados de Fomento justificar desde luego la elección, 
que de ellos ha hecho S. M . para cuidar de los intereses de sus pueblos. 
Evidente es que si el labrador robusto, el capitalista opulento, y el es
peculador activo necesitan del favor y de la protección constante del Go
bierno para adelantar sus intereses y mejorar su condición, mucho mas 
lo necesita el pobre jornalero á quien la enfermedad postra en el lecho 
del dolor; el anciano indigente á quien la edad niega el consuelo y Ios-
auxilios del trabajo j el niño recien nacido á quien las preocupaciones 6 
la crueldad de sus padres condenan á chupar los secos pechos de una no
driza mercenaria i el desventurado en fin á quien la ley confina en , un 
encierro, mientras se confirman ó se desvanecen los indicios que le acu
san de haberla infringido. La privación de la libertad en estos, la enfer
medad en aquellos, la impotencia senil en unos, la debilidad infantil en 
otros, son necesidades que reclaman cada dia y á cada paso la mano be
néfica de la administración. Sin,embargo, los socorros que por donde quie
ra dispensa ella á esta y otras clases que los,necesitan igualmente, se 
vuelven alguna vez en daño de los socorridos, y la cama del hospital, y 
la cuna de la casa de espo'sitos suelen ser escalones para la tumba. Im
porta altamente que los enormes gastos que ocasionan estos establecimien
tos, se ordenen y dirijan en heneíicio dé la humanidad, que el espíritu 
de caridad reemplace al de especulación, y á los desdenes de la indife
rencia fría el esmero de.la compasión fogosa. Importa,sobre todo que ea. 
Tez de hacinar enfermos en vastos edificios, donde es casi imposible., so.-
correrlos convenientemente, se les asista en sus casas, donde el esmem 
conyugal y las atenciones filiales contribuyan a la curación. Con presen
cia de ios dátos que sobre lá situación de esta clase de establecimientos 
en cada provincia, reúnan y presenten .s.us subdelegados de Fomento, con-
consideración á los-hábitos de cadajuna, á.sus re.cursosvaI número de ia--
dividuos que con.ellos se socorran, á la,clase,de auxilio.que se les ftre»;-
te , á las mejoras que por un lado puedan hacerse en la administración,, 
á la estension que por otro pueda darse al, socorro completo dé las nece
sidades, se fijará un pliin general-, que sera sin embargo susceptible de 
modificaciones locales, porque. &n esta materia* apenas: hay otras reglas-
aplicables á todas :las¡ situaciones:, que; las, de^reAinin en un: fondoxoinum 
todos Jos arbitrios destinados al mismo objeto, y hacerlos administrar. dfL 
modo mas sencillo y menos, costosobajo la iaspjeccion iomediata y dilec
ta de los agentes superiores de la administración,^ 



43. lia organización de los hospicios no es solo importante por los 
auxilios-q.ue puede hallar en ellos la vejez desvalida. Eslo aun mas por
que en ellos dehen recogerse y ocuparse los mendigos y vagamundos, que 
litigando la compasión á fuerza-de escitarla, roban á la actividad menes* 
terosa.socorrjJSi.q^ufrsin.esa.concurrencia jamas^reclamaria en vano. Guian
do» á¿ la caridad: piíblic*, se: puede estirpar en breve esa plaga de la men
dicidad, que inutiliza y corrompe una dase numerosa, que el hábito de! 
trabajo haria-en poco tiempo útil y apreciada. En algunos hospicios se 
han-establecido ya talleres, en que se ocupan brazos, que antes solo se 
alargaban para recibir los dones que alimentaban su pereza. Pero en po
cas partes se ha.completado el beneficio, tanto por la penuria constante 
de fondos con que de muy antiguo luchan todos nuestros establecimien
tos, cuanto por los vicios de su administración interior, y sobre todo por 
el, erróneo sistema, que no hizo de las casas de beneficencia una atención 
privilegiada de la administración general. Los talleres establecidos en al
gunas de ellas deben desde hoy mejorarse y estenderse cuanto lo permita 
la. situacion.j para lo cuah quedan indicados arriba muchos de los medios 
q.ue pueden emplear los subdelegados de Fomento, sin perjuicio de otros 
que en cada caso les sugiera su inteligencia y patriotismo. Todo depende 
del que muestren los hombres acomodados y respetables, á quienes seco-
loque á la cabeza.de los establecimientos, en Jos cuales solo los subalter
nos que- no tengani otro medio de vivir , deben ser retribuidos. La direc
ción, de un hospicio, cuando se desempeñe gratuitamente, y de una ma
nera, útil al alivio de los,pobres y á los progresos de la industria, debe 
ser rodeada de una eminente consideración, y ser mirado el que la sirve 
c.on;el respeto debido á un magistrado^ con: el amor debido á un padre. 
No: es de esperar en verdad que todos-Ios sugetos independientes por su 
caudal, y respetados por el noble uso que de él hagan, se carguen gra
tuitamente con el peso de una administración prolija; pero el patriotismo, 
cuando se sabe estimularlo, hace prodigios, y entre hombres que nada 
necesitan, y que:á nada aspiran, se hallaran bastantes sin duda que am
bicionen el reconocimiento de sus conciudadanos. A una administración 
bejiéfica ó ilustrada; jamas;faltarán muchos y muy útiles cooperadores. 

44. Hay en varios-pueblos fondos que destinados á objetos un día 
muy. útiles., no podrían aplicarse hoy á lüs: de- su instituto, que ya no 
existe. Hoy. en efecto no. hay cautivos que redimir, leprosos que curar, 
ni . otros males morales.y físicos-, á cuyo remfdio proveyeron en otro ticin-
po. diversas fundaciones piadosas. Es esencial'averiguar cuántas hay de 
esta especie en. cada; provincia, como se administran,.y- en qué se invier
ten sus rentas j . y ver si podrían servir para socorro de necesidades del 
dia, en las cuales habrían tal vez fijado su atención los hombres benéfi
cos, que dotaron los establecimientos de entonces. Con estos recursos po
dría mejorarse la condición de las inocentes víctimas de la debilidad ó del 
crimen, que por cuanto sin culpa de ellas las abandonaron sus padres, 
tienen derecho á la tutela de la sociedad. El abandono en que general-
roente gimen, debe ser un estímulo poderoso para los magistrados, á 
quienes una Reina animada de los mas filantrópicos deseos, delega el 
honroso encargo de velar sobre todos los íntereies sociales^ 
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45' ^OH' ios misnios medios- tí ójcros análogos sé podrían establecer asi-

Jos para los dementes, sobre cuyo destino se ve con frecuencia euibara- • 
zada la autoridad judicial. Contados son los hospitales en que se les abri- , 
ga j y la humanidad se estremece al considerar el modo con que por lo 
general se desempeña esta alta obligación. Jaulas inmundas y tratamien
tos crueles aumentan por lo común la perturbación mental de hombres, 
que con un poco de esmero v podrían ser vueltos al goce de su razón y 
al seno de sus familias. La administración debe empeñar á médicos hábi
les á que planteen por su cuenta, como se hace en otros países, estable
cimientos espaciosos, donde un régimen conveniente atenúe cuando menos , 
los rigores de aquella deplorable enfermedad. Su curación , mas ó menos 
completa, daria á los médicos que la intentasen, utilidad y reputación; y 
luultiplicándose por la esperiencia qüe ellos adquiriesen, los conocimien-
íos sobre este ramo, podrían después aplicarse á los hospitales, y mejo- : 
xaise asi progresivamente la condición de los enfermos de esta clase que 
en ellos se albergan , y que no van allí sino á terminar mas pronto su 
desventurada existencia. En esto como en todo hay mucho bien que ha
cer. Habilidad y perseverancia vencerán todos los obstáculos que á él se 
opongan. 

C A P I T U L O D É C I M O . 

Cárceles y establecimientos de corrección. 
46. La policía de las prisiones debe escitar la solicitud paternal de la 

administración. Hay pueblos en que los presos no viven sino de los dones 
«ventuales é inciertos de la compasión; otros en que no pueden sostenerse 
sin gravar al vecindario con un suplemento de impuesto; otros en cuyas 
cárceles no hay separaciones para el delincuente á quien aguarda el su
plicio, y el aturdido que espia por unos pocos dias de encierro una falta 
ligerísima; hay prisiones en fin donde viven mezcladas las personas de 
sexos diferentes, con daño de las costumbres y mengua de la civilización. 
Todos estos inconvenientes pueden remediarse con pequeños esfuerzos. A 
los subdelegados de Fomento incumbe hacer los que sean necesarios, y 
proporcionar recursos para cubrir los gastos á que antes no se haya pro
visto, ya por medio de suscripciones voluntarias de los pudientes, ya por 
la aplicación de arbitrios hoy malversados, ya estableciendo industriasen 
la parte de los edificios destinada á los presos por delitos leves, ya enco
mendando á juntas compuestas de personas benéficas la administración de 
las prisiones, d por otros medios en fin que por donde quiera nacen á la 
voz de una autoridad protectora, y que á su vez producen otros y otros, 
que reemplazarán sin fin á los que sucesivamente vayan desapareciendo. 

(Se cotilinuurtí.) 
ANUNCIO. 

E n Valladolid librería de Rodrigue?., se admili'.n suscripcioiios ó lo obra ü t u -
la<la del csfñritu de asociación qpiiuiuio tí. cnanlo puede interesar al [>ro-comiin<il 
de una mirion, y al fomento de la i¡(¡ucza pública j - primada. Esta obra escrita 
<fn iVauct'is jH>r el Comle Alejandro Laborde, la oSVece á sus com pal notas tradu
cida al castellano el Marqués de. San leí ¡ees. Consta de un tomo en / J . " á 18 rrale» 
<'u aquella capital y 20 en las provincias. 

, León Imprenta de Pfdro Miñón. 


